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Descripción

Si eres una persona natural o jurídica, solicita y consulta a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF)
los antecedentes sobre las acciones de un tercero (otra persona).

Obtén más información.

Realiza el trámite durante todo el año a través del sitio web, por correo postal y en las oficinas de la
CMF.

Revisa la documentación requerida

Para consultar por las acciones de otra persona (tercero), deberás tener:

Tu cédula de identidad escaneada por ambos lados. Si eres extranjera o extranjero, necesitarás el
documento de identificación validado por el organismo correspondiente.
La cédula de identidad del accionista titular escaneada por ambos lados. Si la persona por quien
consultas es extranjera, necesitarás su documento de identificación validado por el organismo
correspondiente.
Mandato o poder del accionista (tercero) firmado ante notario, o copia de la escritura pública del
mandato.
Declaración jurada, si requieres acciones de su hija o hijo menor de edad que está a su cargo.

Consultar por acciones de terceros

Para realizar el trámite:

Ingresa al sitio web de la CMF con tu ClaveÚnica. Si no la tiene, solicítala.
Envía un correo postal o dirígete a la oficina de partes de la CMF, ubicada en avenida Libertador
Bernardo O'Higgins 1449, torre 1, piso 1, Santiago. Si eres de región, acude a una oficina del
Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC) para la derivación a la CMF.

Importante: el plazo de respuesta dependerá de la evaluación de admisibilidad que realice la CMF y de
las gestiones que deban realizarse para la recopilación de la información solicitada.

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-1664
https://www.cmfchile.cl/sitio/siac2/ingresoWebCiudadano.php
fichas/11331-clave-unica
https://maps.app.goo.gl/ovGgubfuo1Rob1jd8
https://maps.app.goo.gl/ovGgubfuo1Rob1jd8


Obtén más información

Si tienes dudas, comunícate con la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) a través de sus canales
de atención.

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-1281.html
https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-1281.html

